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EMPLEANDO	LA	SECRETARÍA	
VIRTUAL	DEL	ESTUDIANTE	



¿Qué	es	la	Secretaría	Virtual	del	Estudiantado?	

La	Secretaría	Virtual	del	Estudiantado	(SVE)	es	una	plataforma	online	a	través	de	la	que	se	
realizan,	entre	otros,	los	trámites	relacionados	con	los	estudios	de	doctorado.		



Rutas	de	acceso	a	la	Secretaría	Virtual	del	Estudiantado	

Web	de	la	UDC	
h=p://

www.udc.gal/	

→	 Estudiantes	 →	
Estudios	y	
formación	 →	

Escuela	
Internacional	
de	Doctorado	

→

Admisión,	
matrícula	y	
gesIón	
académica	

→	

Acceso	para	
estudiantes	de	la	UDC	
al	doctorado	

→	

Acceso	para	
estudiantes	externos	a	
la	UDC	al	doctorado	

→	 Estudiantes	 →	 A	un	clic	 →	 Secretaría	Virtual	

→	 Estudiantes	 →	 Servicios		 →	 Servicios	intranet	 → Secretaría	Virtual	
		

Buscador	
(Google)	

→	

Secretaría	
Virtual	
UDC	

→ h]ps://matricula.udc.es/secretaria/	



SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	Formación	

h]p://www.udc.gal/		
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SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	Formación	



Acceso	a	la	Secretaría	Virtual	para	la	admisión	y	matrícula	en	estudios	de	doctorado:	
•  	 	Para	estudiantes	de	la	UDC:	h]ps://matricula.udc.es/Secretaria/Login.asp	

SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	Formación	



Acceso	a	la	Secretaría	Virtual	para	la	admisión	y	matrícula	en	estudios	de	doctorado:	
•  	 	Para	estudiantes	externos	a	la	UDC:	h]ps://matricula.udc.es/LoginX/Login.asp	

SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	Formación	



SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	Formación	



SVE:	Acceso	a	través	de	“A	un	clic”	
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SVE:	Acceso	a	través	de	“A	un	clic”	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	
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SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



SVE:	Acceso	a	través	de	intranet	



secretaría	virtual	UDC	

SVE:	Acceso	a	través	de	un	buscador	
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SVE:	Acceso	a	través	de	un	buscador	



UHlidades	de	la	SVE	

En	 la	Secretaría	Virtual	del	Estudiantado	se	pueden	 realizar	diversos	 trámites	 relacionados	
con	 los	 estudios	 de	 doctorado.	 Todos	 estos	 trámites	 se	 gesHonan	 desde	 el	 apartado	
“expediente”.		
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SVE:	Cómputo	de	Tiempo	y	Solicitud	de	Prórroga	



SVE:	Cómputo	de	Tiempo	y	Solicitud	de	Prórroga	

1º)	El	alumno	solicita	la	
prórroga	a	través	de	SVE	
	
2º)	Informe	del	tutor/
director	de	la	tesis	
	
3º)	Resolución	por	la	CAPD	

*Consultar	el	documento	“Prórroga	de	Estudos	de	Doutoramento”	en	h]p://www.udc.gal/eid/admision/	
		
	



SVE:	Dedicación	asociada	(modalidad	de	matrícula)	



SVE:	Dedicación	asociada	(modalidad	de	matrícula)	

Tiempo	completo	
	
Tiempo	parcial	



SVE:	Tramo	de	alta/baja	asociado	



SVE:	Tramo	de	alta/baja	asociado	

Baja/alta	en	el	programa	de	doctorado:	
	
§  Se	puede	 solicitar	 la	baja	 temporal	en	el	programa	 por	
moHvos	 jusHficados	 de	 carácter	 laboral,	 de	 carácter	
familiar	o	por	discapacidad.	

§  Si	 no	 se	 realiza	 la	matrícula	 anual,	 el	 doctorando	 causa	
baja	 en	 el	 programa,	 no	 pudiendo	 matricularse	 en	 los	
estudios	de	doctorado	de	la	UDC	en	el	curso	siguiente	al	
que	causa	baja	en	el	programa.	

§  Si	 el	 estudiante	 recibe	dos	 evaluaciones	negaHvas	de	 la	
Comisión	Académica	del	programa,	causa	baja	definiIva	
en	el	programa.	
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familiar	o	por	discapacidad.	

§  Si	 no	 se	 realiza	 la	matrícula	 anual,	 el	 doctorando	 causa	
baja	 en	 el	 programa,	 no	 pudiendo	 matricularse	 en	 los	
estudios	de	doctorado	de	la	UDC	en	el	curso	siguiente	al	
que	causa	baja	en	el	programa.	

§  Si	 el	 estudiante	 recibe	dos	 evaluaciones	negaHvas	de	 la	
Comisión	Académica	del	programa,	causa	baja	definiIva	
en	el	programa.	



•  En	 el	 apartado	 “tutor	
asociado”	 se	 indica	 el	
profesor	del	programa	
que	 interviene	 como	
tutor.		

•  La	asignación	de	 tutor	
se	 realiza	una	vez	que	
m a t r i c u l a d o 	 e l	
doctorando.		

•  Los	 cambios	 de	 tutor,	
si	los	hubiere,	también		
se	 recogen	 en	 este	
apartado.	

SVE:	Tutor/a	asociado/a	



•  La	 Comisión	 Académica	 del	
programa	 dispone	 de	 un	 plazo	
máximo	 de	 3	 meses	 desde	 la	
matrícula	 para	 asignar	 una	
dirección	de	tesis.		

•  Preferentemente,	 la	 asignación	
de	tutor	y	director	recaerá	en	la	
misma	persona.	

•  Cuando	 haya	 más	 de	 un	
director	 de	 tesis,	 sólo	 uno	 de	
ellos	se	encargará	de	la	gesIón	
de	los	trámites	de	doctorado.		

•  La	 Secretaría	 Virtual	 resalta	 en	
color	 verde	 el	 nombre	 de	 este	
director,	al	que	considera	perfil	
autorizado.	

SVE:	Director/a	asociado/a	



•  El/la	 estudiante	 dispone	 de	 6	
meses	 tras	 la	 matrícula	 para	
presentar	el	Plan	de	 InvesHgación	
a	través	de	la	SVE.	

	
•  El	 Plan	 de	 InvesHgación	 debe	

describir,	 al	 menos:	 metodología,	
objeHvos,	 medios	 necesarios	 y	
planificación	 temporal	del	 trabajo	
de	tesis.	

•  Se	 puede	 modificar,	 siempre	 que	
la	 modificación	 no	 suponga	
cambio	de	plan.	

•  Las	 modificaciones	 deben	 ser	
validadas	 por	 el/la	 director/a	 de	
tesis	 y	 recibir	 la	 evaluación	
posiHva	de	la	Comisión	Académica	
del	programa.	

SVE:	Plan	asociado	(Plan	de	InvesHgación)	



¿Cuándo	aprueba	la	Comisión	Académica	el	Plan	de	InvesIgación?		
	

En	los	periodos	recogidos	en	el	Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado.	

SVE:	Plan	de	InvesHgación	

Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado:	
h]ps://www.udc.gal/export/sites/udc/eid/_galeria_down/xesHon_academica/Calendario_Academico_2018-2019_galego.pdf_2063069239.pdf	
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SVE:	Plan	de	InvesHgación	



SVE:	Acceso	a	través	de	Estudios	y	formación	



¿Cuándo	aprueba	la	Comisión	Académica	el	Plan	de	InvesIgación?		
En	los	periodos	recogidos	en	el	Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado.	

SVE:	Plan	de	InvesHgación	

Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado:	
h]ps://www.udc.gal/export/sites/udc/eid/_galeria_down/xesHon_academica/Calendario_Academico_2018-2019_galego.pdf_2063069239.pdf	
	



¿Cuándo	se	puede	introducir/modificar	el	Plan	de	InvesIgación?		
	

Durante	todo	el	año,	excepto	los	períodos	desHnados	a	la	evaluación	por	parte	de	la	Comisión	
Académica	del	Programa.	

SVE:	Plan	de	InvesHgación	

Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado:	
h]ps://www.udc.gal/export/sites/udc/eid/_galeria_down/xesHon_academica/Calendario_Academico_2018-2019_galego.pdf_2063069239.pdf	
	



¿Cuándo	se	puede	introducir/modificar	el	Plan	de	InvesIgación?		
Durante	todo	el	año,	excepto	los	períodos	desHnados	a	la	evaluación	por	parte	de	la	Comisión	

Académica	del	Programa.	

SVE:	Plan	de	InvesHgación	

Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado:	
h]ps://www.udc.gal/export/sites/udc/eid/_galeria_down/xesHon_academica/Calendario_Academico_2018-2019_galego.pdf_2063069239.pdf	
	

*	



	El	Plan	de	InvesIgación	debe	recoger	información	sobre:	

§  Título	y	resumen	del	proyecto	(gallego,	castellano	e	inglés).	

§  Líneas	de	invesHgación.	

§  Apartados	del	plan	de	invesHgación:	
-  Antecedentes.	
-  ObjeHvos.	

-  Metodología.	
-  Aspectos	éHcos	y	legales.	
-  Recursos	materiales.	
-  Plan	de	trabajo.	
-  Fuentes	documentales.	

SVE:	Plan	de	InvesHgación	



	El	Plan	de	InvesIgación	debe	recoger	información	sobre:	

§  Título	y	resumen	del	proyecto	(gallego,	castellano	e	inglés).	
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SVE:	Plan	de	InvesHgación	

•  El	]tulo	 y	 el	 resumen	 del	 plan	 de	 invesHgación	 Henen	 que	 introducirse	 en	 tres	
idiomas:	gallego,	castellano	e	inglés.			

•  El	]tulo	no	debe	exceder	de	300	caracteres,	y	cada	resumen	no	debe	superar	los	
7000	caracteres.	



SVE:	Plan	de	InvesHgación	

Para	seleccionar	la	Línea	de	invesIgación	del	programa	en	la	que	se	enmarca	
el	 trabajo	 de	 tesis,	 se	 pulsa	 en	 línea	 de	 InvesIgación,	 abriéndose	 un	
desplegable	con	todas	 las	 líneas	de	 invesHgación	del	programa	de	doctorado,	
de	las	que	se	debe	seleccionar	la	que	corresponda	al	trabajo	de	tesis.	



Líneas	de	invesHgación	del	Programa	de	Doctorado	en	
Ciencias	de	la	Salud	(RD	99/2011)	

1.  Mecanismos	moleculares	implicados	en	la	progresión	tumoral	de	carcinomas.	
2.  Trastornos	de	la	homeostasia.	
3.  Búsqueda	 de	 biomarcadores	 diagnósHco,	 pronósHco	 y	 terapéuHco	 en	 la	 ArtriHs	

Reumatoide	y	Artrosis.	
4.  Bases	moleculares	de	la	resistencia	a	anHmicrobianos.	
5.  Cardiopasa	isquémica.	
6.  Endocrinología	y	metabolismo.	
7.  Insuficiencia	cardíaca	y	trasplante	cardíaco.	
8.  Infecciones	corneales	y	glaucoma.	
9.  Hepatología.	
10.  Biomarcadores	de	las	enfermedades	cardiovasculares.	
11. Daño	en	al	ADN	(ToxicogenéHca).	
12.  EspondiloartriHs:	EspondiloartriHs	anquilosante	y	ArtriHs	psoriásica.	
13. Dermatosis	crónica	y	tumores	cutáneos	malignos.	
14.  Reparación	de	lesiones	de	carslago	y	óseas	mediante	el	implante	de	células	madre.	
15.  Tratamiento	de	la	información	visual	en	el	estudio	y	diagnósHco	clínico.	

…	



SVE:	Plan	de	InvesHgación	



•  C o n s i s t e	 e n	 e l 	 r e g i s t r o	
individualizado	de	las	acIvidades	
de	 formación	 realizadas	por	el/la	
estudiante,	 relacionadas	 con	 sus	
estudios	de	doctorado.	

•  En	 la	 SVE,	 se	 introducen	 las	
acHvidades	 formaHvas	 realizadas	
por	el/la	estudiante:	

-  Que	oferte	el	programa.	
-  Que	 oferte	 la	 EIDUDC:	

h]ps://www.udc.gal/gl/eid/
formacion/pai/	

-  Otros:	 seminarios,	 cursos,	
conferencias,	 congresos,	
etc.	

SVE:	Documento	de	AcHvidades	



•  C o n s i s t e	 e n	 e l 	 r e g i s t r o	
individualizado	de	las	acIvidades	
de	 formación	 realizadas	por	el/la	
estudiante,	 relacionadas	 con	 sus	
estudios	de	doctorado.	

•  En	 la	 SVE,	 se	 introducen	 las	
acHvidades	 formaHvas	 realizadas	
por	el/la	estudiante:	

-  Que	oferte	el	programa.	
-  Que	 oferte	 la	 EIDUDC:	

h]ps://www.udc.gal/gl/eid/
formacion/pai/	

-  Otros:	 seminarios,	 cursos,	
conferencias,	 congresos,	
etc.	

SVE:	Documento	de	AcHvidades	



SVE:	Cursos	EIDUDC	y	CUFIE	
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SVE:	Cursos	EIDUDC	y	CUFIE	



NOMBRE	DEL	CURSO	 FECHA	

Análisis	de	datos	con	SPSS:	nivel	inicial		 Diciembre	
2018	Planificación	y	gesIón	de	la	invesHgación.	Transferencia	de	resultados	

Iniciación	a	MatLab	y	sus	aplicaciones	
Enero	
2018	

Talkk	(oratoria)	
Febrero	
2019	

Análisis	de	datos	con	SPSS:	nivel	medio	

Análisis	de	género	en	la	invesHgación	

Análisis	de	datos	cualitaHvos	y	mixtos	con	MAXQDA	2018	y	análisis	de	datos	
cualitaHvos	apollado	por	ATLAS.I	8	 Marzo		

2019	
Redacción	académica	

Tratamento	de	encuestas:	análisis	y	modelización	
Abril	
2019	ÉIca	de	la	invesIgación	en	ciencias	biológicas,	biomédicas,	sociales	y	de	la	

conducta	

Técnicas	de	exposición	oral	para	la	defensa	de	trabajos	y	tesis	doctorales	 Mayo	2019	



•  C o n s i s t e	 e n	 e l 	 r e g i s t r o	
individualizado	de	las	acIvidades	
de	 formación	 realizadas	por	el/la	
estudiante,	 relacionadas	 con	 sus	
estudios	de	doctorado.	

•  En	 la	 SVE,	 se	 introducen	 las	
acHvidades	 formaHvas	 realizadas	
por	el/la	estudiante:	

-  Que	oferte	el	programa.	
-  Que	 oferte	 la	 EIDUDC:	

h]ps://www.udc.gal/gl/eid/
formacion/pai/	

-  Otros:	 seminarios,	 cursos,	
conferencias,	 congresos,	
etc.	

SVE:	Documento	de	AcHvidades	



SVE:	Otros	cursos/seminarios/conferencias	

h]ps://www.udc.gal/gl/cufie/UFA/	
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SVE:	Otros	cursos/seminarios/conferencias	

h]ps://www.udc.gal/gl/cufie/UFA/	
	



¿Cómo	se	valida	el	contenido	de	este	documento?	
Este	documento	debe	ser	regularmente	revisado	por	el/la	tutor/a	y	director/a	de	tesis	
y	evaluado	anualmente	por	la	Comisión	Académica	del	programa.	

¿En	qué	periodo	se	puede	cubrir	el	Documento	de	AcIvidades?		
El	Documento	de	AcIvidades	no	se	acHva	hasta	el	2º	curso	de	doctorado.	A	parHr	de	
este	 2º	 curso,	 estará	 abierto	 todo	 el	 año,	 excepto	 los	 períodos	 desHnados	 a	 la	
evaluación	por	parte	de	la	Comisión	Académica	del	Programa.	

SVE:	Documento	de	AcHvidades	

Calendario	Académico	de	Estudios	de	Doctorado:	
h]ps://www.udc.gal/export/sites/udc/eid/_galeria_down/xesHon_academica/Calendario_Academico_2018-2019_galego.pdf_2063069239.pdf	
	



¿Se	 pueden	 incorporar	 las	 acIvidades	 realizadas	 como	
estudiante	de	un	programa	en	exInción	a	un	programa	actual?	
Según	el	 punto	4	de	 la	Resolución	Rectoral	de	07/07/2015*	 la	Comisión	Académica	
del	 programa	 podrá	 reconocer	 acHvidades	 formaHvas	 realizadas	 en	 el	 programa	 en	
exHnción	(cursos,	seminarios,	congresos,	etc.).		

No	se	reconocerán	a	tal	efecto	las	partes	formaHvas	de	los	programas	en	exHnción,	tal	
como	 “cursos	 de	 doctorado”,	 “trabajos	 de	 invesHgación	 tutelados”,	 “diplomas	 de	
estudios	avanzados”,	“máster	universitario	oficial	que	consHtuya	la	parte	formaHva	del	
programa	de	doctorado”...	

	

*Resolución	Rectoral	de	07/07/2015	(Procedimiento	para	posibilitar	la	adaptación	de	
estudiantes	 de	 programas	 de	 doctorado	 en	 ex:nción	 a	 programas	 de	 doctorado	
regulados	por	el	Real	decreto	99/2011):	
h]p:/ /www.udc .ga l /expor t / s i tes /udc/e id/_ga le r i a_down/normaHva/
rr_adaptacion_exHncion_programas_anteriores_99_galego.pdf		

SVE:	Documento	de	AcHvidades	
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SVE:	Documento	de	AcHvidades	

¡Cada	acHvidad	debe	ser	aceptada	por	el	director/a	de	tesis	a	través	de	la	secretaría	virtual	del	profesor!	



SVE:	Documento	de	AcHvidades	

Guía	sobre	cómo	cubrir	el	documento	de	acIvidades:	
h]p://www.doctoradosalud.udc.es/?wpx_dl=19		

		



Importante	 guardar	 todos	 los	
cerHficados	 de	 las	 acHvidades	 para	
subirlos	 posteriormente	 a	 la	
secretaría	virtual.	

SVE:	Documento	de	AcHvidades	

Guía	sobre	cómo	cubrir	el	documento	de	acIvidades:	
h]p://www.doctoradosalud.udc.es/?wpx_dl=19		

		



En	el	apartado	de	Evaluación	
Anual	 se	 pueden	 encontrar	
todas	 las	 eva luac iones	
anuales	 realizadas	 para	 cada	
doctorando	 por	 la	 Comisión	
Académica	del	programa.	

SVE:	Evaluación	anual	



•  La	 admisión	 al	 programa	 puede	
i n c l u i r	 l a	 r e a l i z a c i ó n	 d e	
complementos	 de	 formación	 por	
u n	 m á x i m o	 d e	 1 5	 E C T S	
(preferentemente,	 asignaturas	 de	
máster),	 que	 deberán	 superarse	
en	 el	 plazo	 máximo	 de	 3	
cuadrimestres	consecuIvos.		

•  De	no	hacerlo,	el/la	doctorando/a	
causará	baja	en	el		programa.	

•  La	 Comisión	 Académica	 debe	
concretar	 al	 doctorando	 las	
asignaturas	 en	 las	 que	 se	 debe	
matricular	 como	 complementos	
de	formación.	

SVE:	Complementos	formaHvos	



La	 SVE	 pe rm i t e	 ob tene r	
directamente	 cerIficados	 con	
todos	 los	 datos	 de	 doctorado:	
altas,	bajas,	dedicaciones	(según	
la	 modalidad	 de	 matrícula),	
tutores	y	directores,	etc.	

SVE:	CerHficación	de	los	datos	de	doctorado	



SVE:	Consulta	de	expediente	

La	 SVE	 permite	 realizar	 Consultas	 de	 Expediente,	 de	 modo	 que	 un	 doctorando	 puede	
obtener	toda	la	información	sobre	sus	estudios	en	la	UDC.	



SVE:	Expedición	de	Títulos	Oficiales	

La	SVE	permite	además	solicitar	la	emisión	de	los	]tulos	oficiales	cursados	por	el	alumno,	
así	como	solicitar	un	duplicado	del	mismo.	



SVE:	Solicitud	de	Estancias	

Si	 el	 alumno	 va	 a	 realizar	 una	 estancia	 de	 invesIgación	 ha	 de	 solicitar	 el	 permiso	 a	 la	
Comisión	Académica	del	Programa	de	Doctorado	a	través	de	la	SVE.	



SVE:	Solicitud	de	Estancias	

Si	 el	 alumno	 va	 a	 realizar	 una	 estancia	 de	 invesIgación	 ha	 de	 solicitar	 el	 permiso	 a	 la	
Comisión	Académica	del	Programa	de	Doctorado	a	través	de	la	SVE.	
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